
Núm. 76. Mártes 26 de Junio. Año de 1877.

D LA PROVINCIA DI ËSSBSÎS.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS,

Parle ollcial,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. I). G.) y 
su Augusta Hermana la Serení, 
sima Señora Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. .

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Dado el aumento que de algunos 
aúos à esta parle se venia observan
do en la correspondencia certificada 
para el extranjero y con el fin de 
evitar en lo posible las reclamaciones 
de ios interesados, en muchos casos 
infundadas, ya en los últimos conve
nios celebrados por España con otros 
países se estableció un documento 
denominado: Recibo de un envio cer
tificado, el cual, á petición del remi
tente, y mediante el pequeño recargo 
de 10 céntimos de peseta, se acom
paña al objeto certificado, à finde 
que al firmar el sobre el destinatario 
suscriba igualmente dicho /2ecíáo,que 
es remitido á vuelta de correo y con 
el carácter de la certificación à la ofi
cina de origen, á disposición del im
ponente. Ocurre algunas veces, por 
diversos conceptos, no poder efectuar 
la entrega de un objeto Ciitifi auo; 
eutóuces la razon que al dorso de 
éste se alegue se inscribe igualmente 
al reverso del Recibo, y autorizada 
por el Jefe de la dependencia, se 
reexpide inmediatamente à su proce
dencia para couocimieulo del remi
ten lo. mientras la carta ccrúficada 
queda en lista el tiempo prevenido.

Este sistema ha sido tan provecho
so en resultados prácticos, que la 
Union general de Correos lo ba adop- 
Udo pB su çQDveoio Beroa ha 

generalizado en los demas países. 
Nüsucede otro tanto en España, don
de nuestro público en geaeral hace 
poco uso de ese derecho, sin duda 
por desconocerlo, acudiendo à la vía 
oficial para averiguar la llegada à su 
destino de los envíos certificados. 
Los trámites que esas reclamacioaes 
originan resultan en muchos casos 
estériles, por cuanto los interesados 
DO acuden á saber el resultado de sus 
gestiones por haber ántes obtenido 
contestación de aquellos à quienes 
han dirigido los certificados.

En su consecuencia, al remitir á 
esa Principal, para éÍ y sus suba ter
nas, lOd ejemplares uel citado docu- 
meeto, se previene á la misma que por 
todos los medios de que disponga 
avise al público el derecho que para 
su utilización le asiste. Y para su 
aplicación acertada, dada la compe
tencia de esa Administración, cree 
este Centro serán bastantes las ins
trucciones reseñadas.

Del reciüo de esta órden y los Avi
sos de recibo a la misma unidos se 
servirá V. darme aviso.

Dios guarde á Y. muchos años. Ala- 
drid, 29 de Mayo de 1877.

El Director general, C. Cruzada.

Sr. Administrador principal de Cor
reos de Lugrofio.

ADlIMSTftAaON PROVINCIAL.

GüBlEKiNO CIVIL.

Fomento.

NEGOCIADO DE MONTES.

ElUiad de Julio proximo á las 11 
de la Uitíñana tendrá tugar en las casas I 

. Ct.oisisioríáií.'s de! pueblo de Ánguiaoo, J 
bajo la presidencia del Sr. Alcaide, la 
venta en pública subasta de ocho ro
bles del monte titulado Kedonda y Val- 
vanera, tasados on <00 pesetas: las

. dimensiones medias de aquellos son 45 
centimetros de diámetro por cinco 
metros de altura, y el rematante, ade
más de sugelarse à las condiciones 
inserlas en el Boletia oficial núm. 110 
del dia 14 de Setiembre de 1876, dará 
terminadas todas las operaciones del 
aprovechamiento, en término de 15 
dias contados desde aquel en que por 
el Distrito se le expida la correspon
diente licencia.

Lo que se inserta en este periódi
co para conocimiento de los que de
seen lomar parte en dicho remate.

Logroño 22 de Junio de 1877.

El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros.

Exposición vinícola.

El Exemo. Sr. Comisario de la 
Exposición me comunica el 
acuerdo de la Junta resolviendo 
se pida autorización á los expo- 

, sitores á fin de disponer de los 
productos que tienen presenta
dos y que ei Jurcido elija, con 
objeto de remitirlos á la próxi
ma Exposición Universal de Pa
ris.

En su consecuencia y para co
nocimiento de los interesados se 
hace público en este periódico 
onciai, Sin peijuicio de lo cual 
prevengo á ios señores Alcaldes 
lo notifiquen á los expositores 
de su respectiva localidad, ad
virtiéndoles hagan presente in- 
inediaíamente iu que Íes ocurra 
sobie ei particuiar, en la inteli
gencia que a aquellos de quienes 
no se i'tícioa avisos en esta capi
tal para ei día 3 del próximo 
Julio, se les considerará como 
conformes en autorizar se haga 
úe SUS productos el indioado uso.

Logroño 25 de Junio de 1877.

El Gobernador,

Manuel Angulo Ballestero».

ADMÍAÍSTRACIOA ECONOMICA-

MINAS.

En, la Gaceta de Afadrid nú
mero 120 correspondiente al dia 
30 de Abril último se halla inser
ta la siguiente

INSTRUCCION PROVISIONAL

PARA LA ADMINISTRACION DEL 
IMPUESTO SOBRE EL PRODUCTO

DE LA RIQUEZA MINERA, 
CREADO POR LA LEY DE 

PRESUPUESTOS DE 21 DH 
JULIO DE 1876.

dxpSicaeioii del impnesío.

Artículo 1*

Con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 13 de la ley de Presupues
tos para el año económico cor
riente, la riqueza minera pagará 
como impuesto desde 1.* de Julio 
próximo pasado el 1 por 100 de 
sus productos brutos.

La recaudación y administra
ción se hará por las Administra
ciones económicas de las pro
vincias, bajo la dirección de la 
general de Contribuciones.

Artículo 2,*

Se entiende por producto bru
to de una mina el valor integro 
que tengan á la boca de la mis
ma los minerales extraídos, sin 
deducción alguna de gastos, y 
están sujetos al impuesto, ya se 
exporten al extranjero, ya se 
fundan ó beneficien en las fábri
cas del Reino, dediquen 4
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otras indusfrias,' ya", en fin, se 
almacenen ó depositen.

Artículo 3.”

Este impuesto grava directa
mente el producto bruto de toda 
especie de minas, sin tener para 
nada en cuenta la nacionalidad 
de sus poseedores ó explotado
res, é independientemente del 
título de adquisición ó del con
trato de explotación que aduz
can los unos ó los otros,

Artículo 4.°

Todo propietario ó explotador 
de una ó varias minas, por sí ó 
por medio de representante le
gal, presentará por duplicado 
en la Administración económi
ca de la provincia en que radi
quen las pertenencias mineras, 
en los 10 primeros dias de cada 
trimestre, una relación del pro
ducto de su mina durante el 
trimestre anterior inmediato.

Esta relación expresará:
l .° La cantidad, clase y ley 

del mineral extraído.
2 * El precio á que se haya 

vendido, clase en la boca de la 
mina, ó el valor que se le consi
dera en dicho punto si no se ha 
vendido, ó si se ha trasportado 
para venderle en otro punto ó 
para exportarle al extranjero.

3.° El importe del 1 por 100 
sobre el valor íntegro, sin de
ducción de gasto alguno, que se
rá bu cantidad que el finnante 
de la relación se declara obliga
do á pagar,

Al pié de la relación declara- 
rán de su exactitud, en la parte 
quedes conste, la persona ó per
sonas que hayan adquirido los 
minerales para su exportación 
ó beneficio.

Esta declaración podrá hacer
se por medio de documento se
parado de la relación, si el com
prador del mineral no tuviera 
su domicilio en la misma locali
dad ó careciere de represen
tante.

Artículo 5.*

Si las minas pertenecen á una 
Sociedad, presentará la relación 
el Presidente de la Junta directi
va, ó quien haga sus veces, bajo 
su propia responsabilidad per
sonal.

Artículo 6.’

Cuando el obligado á presentar 
la relación de una mina no lo 
haga en el término prescrito, la 
Administración enviará contra 
él y á su costa Comisionados 
plantones con las dieta.s corres
pondientes, y le impondrá ade- 

j máS- un r^QargQ del so por loo 

de la cantidad que después re
sulte que debe pagar.

Si el obligado á declarar al 
pié de la relación ó en docu
mento separado, según el art. 
4.’, se negare á hacerlo, pagará 
como multa el 20 por 100 del 
impuesto correspondiente á la 
parte sobre que le corresponda 
declarar.

Artículo 7.°

El Jefe económico admitirá los 
dos ejemplares de las relacio
nes, y conservará el uno, devol
viendo el otro, con su Recibí, 
para resguardo del interesado.

Artículo 8.°

El Negociado correspondiente 
de la Administración económica 
examinará las operaciones arit
méticas de las relaciones, y las 
aprobará ó rectificará, según 
estén bien ó mal hechas, dando 
cuenta al Jefe económico.

Artículo 9.*

Luego que haya sido aproba- 
xla la liquidación por el Jefe eco
nómico, la pasará con un decre
to á- la Intervención para que 
cumpla lo dispuesto en los artí
culos 30 y 51 del reglamento de 
Administración provincial de 8 
de Diciembre de 1869; cumplido 
lo cual, la devolverá á la Sec
ción Administrativa, para que 
se dé aviso al interesado ó á su 
representante, señalándole para 
que acuda á pagar un término 
que no podrá exceder de 10 dias.

Artículo 10.

; El interesado hará el pago en 
la Caja de la Administración 
económica de la provincia, con 
las formalidades de instrucción.

Si no acuiie dentro del-plazo 
señalado, el Jefe económico le 
declarará incurso en el recargo 
del 10 por 100, y mandará pre
ceder contra él en la forma que 
establece el art. 18.

Comprobación.

Artículo H.

Durante el primer mes de ca
da trimestre el Jefe económico 
mandará que se publiquen las 
relaciones presentadas en tres 
números consecutivos del Bole
tín ojíctal de la provincia, para 
que reclame contra ellas todo 
aquel que no las considere exac
tas en cuanto á cantidad, clase, 
calidad y precio asignado á los 
minerales.

Dentro de ese mismo periodo, 
el Jefe económico pasará al Inge
niero Jefe de minas de la pro
vincia toda^ relacióne? pre

sentadas, con ”el íTn de que la.s 
examine y diga sobre cada una 
cuanto se les ofrezca y parezca.

El Ingeniero deberá devolver
las informadas dentro de lo.s dos 
meses siguientes.

Artículo 12.

Todo minero tiene derecho de 
enterarse de las relaciones pre
sentadas por los demás, para 
observar sobre ellas en la forma 
que estime conveniente el error 
ú ocultación que se haya come
tido.

Esta acción debe ejercitarse 
en el término de seis meses, á 
contar desde la fecha de la rela
ción que se trate de reparar.

Artículo 13.

La Administración económica 
deberá además, dentro, del pe
riodo, de ocho meses, á contar 
desde el dia en que consten pre
sentadas las, relaciones, com
probar su verdad pc»r todos, los 
medios que la Administración 
posee, incluso el de inspeccionar 
los libros de contabilidad y de
más del particular ó Sociedad ex
plotadora de la mina.

Artículo 14.

Si por el informe del Ingenie
ro ó por avisos particulares ó 
por cualquier otro medio com
probatorio llega la Administra
ción á tener conocimiento, ó al 
menos sospecha racional de 
fraude en una relación, siempre 
dentro de ios ocho meses que 
fija el art. 13, el Jefe económico 
formará sin la menor demora 
expediente de defraudación con 
audiencia del interesado, y si 
resulta probada condenará al 
culpable al pago de la cantidad 
defraudada, y al cuádruple de 
la m.isma como multa.

Para dicho pago se señalará 
un plazo de 10 dias, y si dentro 
de él no paga se procederá en la 
forma que establece el art. 18.

Artículo 15.

Los Administradores de las 
Aduanas no autorizarán el em
barque de mineral alguno sin 
quelpréviamente se justfique, por 
documentos expedidos por los 
Jefes económicos de las provin
cias en que esté enclavada la 
mina de que procede el mineral 
que este ha satisfecho el im
puesto.

La misma obligación tienen 
las personas ó compañías pro
pietarias de establecimientos de 
fundición y beneficio de minera
les respecto de los productos bru
tos que se reciban en sus fábri
cas.

La contravención á este arti
culo será penada con una multa, 
que no podrá bajar del duplo ni 
exceder del cuádruple de los de
rechos devengados por el pro
ducto bruto fundido ófexportado.

Artículo 16.

Tanto los Administradores de 
las Aduanas como los encarga
dos de lo.s establecimiento.s de 
fundición ó beneficio remitirán 
á las Administraciones econó
micas notas expresivas de las 
cantidades de mineral exportado 
ó recibido pala su beneficio res
pectivamente en cada trimestre, 
con especificación de su valor, 
mina de donde procedían, nom
bre de los propietarios y resi
dencia habitual de estos.

A dicha nota se acompañarán 
las guias ó cónduces.

La contravención á lo dispues
to en este artículo será penada 
con una multa del duplo al cuá
druple de los derechos devenga
dos por el mineral.

Finiquito de relaciones.

Artículo 17.

Terminado el plazo que se fija 
en el art 13, no podrá entablar
se gestión alguna de comproba
ción sobre las relaciones, ni 
continuar las que estuviesen en
tabladas, sino resultan méritos 
para considerarlas falsas.

Todas las relaciones sobre 
que no exista reclamación algu
na que ejercitar, ÿa por apa
recer conformes con los datos 
de comprobación adquiridos, ó 
que no se hubiere promovido to
davía gestion para adquirirlos, 
quedan firrmes, y su liquidación 
se tendrá como definitiva; pero 
respecto á las últimas, el Jefe 
económico, y el Ingeniero en su 
caso, incurrirán en responsabi
lidad por no haber cumplido lo 
mandado en los artículos 11 y 
13.

Si al terminar el referido plazo 
hubiese algunas reclamaciones 
entabladas ó en estado de enta
blarse por falsedad descubierta 
en las relaciones por consecuen
cia de su comprobación ó por 
denuncias justificadas, se pro
seguirán por todos sus trámites 
para hacer efectivos los derechos 
y recargos que corresponden, á 
la Hacienda con arreglo al artí
culo 14.

Procedimientos contra mo
rosos.

Artículo 18.

Contra los deudores morosos 
por este impuesto, bien lo seun
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por la cuota y los recargos á que 
se refieren los artículos 6." y 10, 
bien por la cantidad defraudada y 
por las resultas prevenidas en los 
artículos 14,15 y 16, se procederá 
en la forma establecida ó que se 
establezca para hacer efectivos 
los débitos por territorial á favor 
de la Hacienda, y cuando se lle
gase ¿y1 embargo de inmuebles 
se embargará en primer término
el todo ó la parte de la mina 
que proceda el débito.

de

Contabilidad.

Artículo 19.

Las Administraciones econó
micas llevarán la contabilidad 
del impuesto con sujeción á las 
reglas establecidas ó que se esta
blezcan por la Intervención ge
neral de la Administración del 
Estado, la que formulará los mo
delos de documentos, y facilitará 
á la Dirección general de Contri» 
buciones los estados y datos que 
la misma estime necesarios.

Además de los libros generales 
que ordena la Instrucción, lleva
rán las Administraciones econó
micas un libro auxiliar, en don
de abrirán una cuenta corriente 
á cada una de las minas de la 
provincia.

Jurisdicion,

Artículo 20,

El Jefe económico resolverá en 
primera instancia todas las cues
tiones é incidentes relativos á 
este impuesto.

De sus resoluciones podrán 
alzarse los interesados para ante 
el Director general de Contribu
ciones en el término de un mes, 
contado desde el dia de la notifi
cación.

De las resoluciones de la Di
rección podrán apelar para ante 
el Ministerio de Hacienda en el 
término de dos meses, coñudos 
desde el dia de la notíñcacion. 
De la decision ministerial podrá 
acudirse á la via contenciosa en 
el término marcado en el Real 
decreto de 21 de Mayo de 1853^ 
prévio siempre el pago ó la con-
signacion de 
mada. .

Madrid 11

la cantidad recla-

de Abril de 1377.
Bar^anallana.

y á Jin de que llegue á cono
cimiento de los propietarios ó 
explotadores de las minas de 
esta provincia, he dispuesto se 
publique por medio del Boletín 
ojíeial previniéndoles que inme
diatamente deberán presentar en 
esta Administración económica 
las relaciones del producto de

eomspQndiente d los

s

tres primeros trimestres del año 
económico actual en la forma 
que designa el art. 4.° de ïapre
inserta instrucción.

tada con los representantes de las So- ! 69778 Murillo 
Navarrete 
Negueruela 
Neslare.s

606*67 
1912*95 
4479*99 
1194*67

ciedadas y números de la provincia de 
Ja n concretando el pago del impues» 
In Ld 1 ¡; f 100 sobre el producto

69779
69780
69781

Logroño 19 de Junio de 1877,= b.'utode h i iqueza manera correspon- 697«2 Pradejón 4183*32
El Administrador económico. dienle'al ano económico actual por 69785 Rincon de S«to 18883'77
Luis Maria de Robles. cuanto les sera á aquellos' menos one- 69784 San Asensio 293,52

roso simplificando al propio tiempo los 
procedimientos por demás complicados

69785 Santurdfjo 900 »
69786 Sojuela 4002*67

Subasta hoy dia en razón de haber desapare- 69787 Solo de Cameros 413*32
cido el material imponible ó estar de- 69788 San Torcuato 120 .

Eo la Gacela de Madrid núm. 165 tenida su exportación ó beneficio; el 69789 San Vicente 4255*99
correspondiente al dia 14 del actual se Rey (q. D. g ) se ha servido resolver 69790 Tormanlos 2742'72
halla inserto el siguiente anuncio. de Süoforraijad con lo propuesto por 69791 To vi a 2560 »

No habiendo tenido efecto por falta ese Centro directivo que se ordene à 69792 Torremuña 466*67
de licitadores la subasta celebrada el los Jefes de las Administraciones eco- 69793 Villalobar 7338*67
dia 1.® del actual para contratar el su- nómicas de las restantes provincias ha- 69794 Vilioslada 5404*50
mioistro de 5.5UÜ millares de cigarros gao conocer al público y Centros mi- 70239 Abalos 1262,07
habanos, elaborados en ia Isla de Cu- ñeros en particular la existencia de 70240 Anguncíana 5558*64
ba, con destino al consumo de la Pe- dicho concierto con los de Jaén in- 70241 Aulol 5356 0
nínsula é Islas Baleares, durante el viiaudoá los últimos á que se acojan 70342 Azofra 767 99
año económico de 1877 78 se anun ia á dicha forma de pago dirigiendo á 70243 Albelda 6744*27
al público que en virtud de lo manda- este Ministerio las proposicioues que 70244 Alberite 494*67
do por Real órdeu de 9 del presente considerasen oportunas en las que cons 70245 Alesanco 922*67
tendrá efecto en esta Dirección general

leía cantidad que se ofrezca, los pía- 70246 Aleson 7440* «
el dia 29 de Julio próximo de una y

zos en que deba satisfacerse y las per- 70247 Bidarán 4252-27

media á dos de la tarde, una segunda 
licitación con sugecion estricta al p le
go de condiciones inserto en la Gaceta 
de Madrid correspondiente al dia 17 de 
Abril último núm. 107, modificándo-

sonas ó empresas que las garantiza. 
De Real órdeu lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás fines consi
guientes. Lo que Irasiauo á V. 8. para 
su conocimienio y efectos consiguien
tes-

Lo que he dispuesto se publique por 
medio de este Bulelin Ühciai para co-

70248
76249
70250
70251
70252

Briones 
Briñas 
Castañares 
Clavija 
Cenicero

3404,12 
4752*80 
4026'67
1226*67 
853*34

se los plazos de las eutregas consigna
dos en la cláusula 15 del citado pliego 
que se apiazan respecto de la ‘primera

7 0255 
70234 
60255 
70256

Cornago 
Canillas
Entrena
Enciso.

714*92
900*17
70*67

4870*67
el dial.’.de Noviembre próximo, y nocimiento de cuantas personas pue- 77257 Poncea 5672*29asi sucesivamente todas las demás pa- da interesar la preinserta órden. 70258 Fonzaleche 2000 .ra terminar la última el 1." de Junio 
de 1878; debiendo entenderse que se-

Logroño 19 de Junio de 1877.—El 
Administrador económico.—Luis M.“

77259
70260

Fuenmayor
Gifflileo

404 » 
4243*32rán de cuenta del que resulte contra

tista ios gastos que origine ia publi-
de Robles. 70261

70262
Haro
Hormilla

4428*85
413*32cacion de este anuncio y del pliego de 70263 Huercanos 763*80condiciones expresado en la Gaceta de La Dirección general de la deuda 70264 Jubera 960 »Madrid, cuyo pago deberá justificaren 

esta Dirección general con el docu-
pública ha remitido a esta Adminis- 
liacion las inscripciones iutrausferi-

70265
70266

Lardero
Manjarrés

560 .
5709*52mentó correspondiente en el acto de bies del 5 por cierno consolidado inte- 70267 Nalda 435*65entregar ¡as copias de la escritura de rior emitidas por bienes de propios que 70268 Poyales 174*67confianza. a cuniiuuacioü se expresan,y se publi- 70269 Rincon de Solo 14744*02Madrid lo Junio de 1877.—El Di- ca en este periodico á fin de que los 70270 Sajazarra 455*47

rector general, José Rivero. AyUülamitnios interesados en ellas ó 70274 San Asensio 2556,67
Y he dispuesto se publique por me- sus apoderado) se presenten á hacerse 70272 Sotés 2224*80

dio de este «Boletín oíicialo para co- Cargo de las mismas, con las formali- 70273 S. Millan déla Cocolía 2293*52
nocimiento de cuantos deseen intere
sarse en la referida subasta.

Logroño 19 de Junio da 1877.—El 
Administrador económico, Luis María 
de Robles.

dades establecidas.

Número Ayuntamientos Capitales 
de las á cuyo favor nominales

Inscripciones, lian sido emitidas. lis, us.

70274
70273
70276
70301
70562

Tormantos
Valgañon
Viguera
Albelda
Alberite

6953'32
749,87 
215*32
274.67
560 »

_
69769 Albelda 4922-64 70363 Alesanco69761 Albente 426‘67
69762 Aldeanueva de Ebro 5946*67

4508'02
70564 Anguiauo 5480 »

Minas, 69763 Arenzana de Abajo 1669‘7o
69764 Bobadilla 156 »

70365
70366
70367

Briñas 
Briones 
Canales

1255*57
282*32
464*5669765 Briones 81042 70568 Cenicero 5403*32

Por la Dirección general de Contri- 69766 Ganipiovin 548 » 70369 Corera 4073*32
buciones se ha pasado à esta Admi- 69767 Eornago 560*64 70370 CuzcurriU 4406*67
nistracioo económica ia siguiente 
Circular;

69768 Cuzcurritilla 6266'67
6y7o9 Leiiicero 2409 »

70571
70572

Daroea
Entrena

223 *25 
8'211*6469779 Luzcurnla 559 » 70373 Enciso 520 »

Por el Ministerio de Hacienda se ha 69 771 Entrena 7154*64 70374 El Redal 3475*32
comunicado á esta Dirección general 69772 FonZaieche 4555*52 70575 Es tollo 3106'67
la Real órden siguiente:=:Excino 8r.= i 69775 Roncea 147*35 ! 70376 Fuenmayor dboo ^¿4
Visto el espediente pr/movido por j 69774 Uorugosa 4121*52 70377 Foncea 4096*27
esa Dirección geoaral sobre la conve- 69775 Heroe 7778 12 ' 70578 Gallinero Rioja 15986*67
nieucia de hacer eslensiva á las demas 69776 Leiva 926'77 j 70579 Grábalos 32413*35
provincias del Reino la medida adop- 1 69777^^ Lvza de Rio Lwa 5534*67 1 70580 Urçlçro
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70581 Muro de aguas J 934'67
.70582 Naldd 631‘50
70385 Ni'Síares 1926*07
70584 Negueruela 1986^80
70585 Rincon de Soto o46‘67
70)86 Sajazarra 4314^80
70587 Sao Asénsio 4944'79
70588 S. Millan de laCogolla 1209'32
70389 Sojuela 5613‘44
70590 Sorzaoo 946'67
70591 Velasco I586‘67
70592 Vil lai va 1051'20
70595 Viilalovar 7344 02
70594 Villar de Torre 400 »

Logroño 19 de Junio de 1877,—El 
Jefe de ía Adoiinistracion, Luis Maria 
de Robies.

CONTRIBUCION TERRITORIAL.

REPARTIMIENTO.

Ha transcurrido mas de la mitad del 
plazo concedido á los .Ayunlamientos 
y Juntas periciales para la presenta
ción del repartimiento de la Contribu
ción Territorial del próximo año eco
nómico de 1877-78-y demas documen
tos inherentes ai mismo, y son en muy 
corlo número los pueblos que han re- 
cojido de la D-legacion del Banco de 
España los recibos talonarios necesa
rios., á pesar de hallarse terminante- 
m^ute prevenido en la regla 21 de la 
circular de esta Administración rela
tiva á la formación de dichos docu- 
mientos.

Este- injuslifiiado retraso no pueda 
reconocer otra causa que el descuido ó 
apatía de las mencionadas Corpora- 
raciones en el importante servicio de 
que se trata, y hace sospechar á la 
Administración que los repartimientos 
individuales no se hallan tan adelanta
dos como era de esperar y exige lo 
adelantado de la época.

Las responsabilidades en que pueden 
incurrir ambas Corporaciones en el ca
so de no presentarlas en el término fi
jado, las tiene consignadas esta ofici
na en la regla 23 de dicha circular, y 
no obstante estas, se expedirán tam
bién Comisionados plantones de apre
mio con las dietas de cinco pesetas 
diarias desde el dia l.° de Julio pró
ximo.

La Administración confia «in embar
go de que no se verá en ia oecesiiiad 
de acudir á uno ni otro medio, cuya 
adopción siempre desagradable para 
ella, lastima como es coosiguiente, los 
intereses y buen nombre de las locali
dades.

Logroño 21 de junio de 1877.—El 
Jefe económico, Luis María de Robles.

La Dirección, general de Conlribucion 
ncs en órdep Circular fççha i6 tjel 

actual dice á esta Administración lo 
siguiente:
«Próximo á terminar el plazo de un 

año que por el párrafo 2® del articulo 
25 de la Ley de 21 de Julio del año 
pasado se concedió à los contribuyen
tes para el retracto ó liberación de las 
fincas adjudicadas á la Hacienda en 
pago de sus débitos; esta Dirección Ge
neral encarga á V. S. al inmediato des
pacho y terminación de todos los es
pedientes promovidos, ó que se pro
muevan antes del 21 de Julio próxi
mo venidero, dando cuenta á este Cen
tro de haberse cumplido por V. S. es
te serviciorziEs además un deber de 
esa Administración contribuir eficaz
mente á llenar los altos fines de tan 
importante medida, escilando el celo 
de los Alcaldes é inculcando V. S por 
si mismo en el animo de los contribu
yentes por cuantos medios esten à su 
alcance, la conveniencia y reconocidas 
ventajas que han de resultarles al ha
cer uso del derecho que la citada ley 
les concede; haciéndoles además en
tender que trascurrido el término prefi
jado por la misma, proximo á es
pirar, no podrán disfrutar de tan seña
lado beneficiu.—Del recibo de esta or
den, que hará V. S. se publique en el 
Boletín oficial de esa provincia se ser
virá darme aviso.»

En cumplimiento à lo prevenido en 
la preinserta órden, la Administración 
de mi cargo ha acordado publicarla en 
este periodico oficial con el fio de que 
¡legue à conocimiento de los contribu
yentes à quienes les hayan sido embar
gadas fincas por débitos de contribu
ciones y que por efecto de no haberse 
presentado licitadores á las subastas 
han sido adjudicadas á la Hacienda.

Para que los beneficios de la Ley de 
21 de Jnlio del año anterior, puedan 
disfrutarse por todos los contribuyen
tes que se encueotren en el caso indi
cado, se hace preciso que los Señores 
Alcaldes procuren por los medios de 
costumbre hacer conocer las ventajas 
que han de reportarles con la libera
ción de las finca, que se obtiene con 
el pago de la cuota y recargos y el 
seis por ciento anual de demora, ad- 
virtiendoles que pasado el dia 21 de 
Julio proximo venidero, no tendrán de
recho á los mencionados beneficios 
que se conceden por aquella soberana 
disposición cuyo contenido es el si
guiente:

«Articulo 23. Los contribuyentes 
cuyos débitos se bagan efectivos por 
medio de la adjudicación de íiocas al 
Estado, podrán retraerlas dentro del 
término de un año, contado desde el 
dia siguiente al de la adjudicación.

E! mismo derecho podran ejercilar 
los contribuyentes cuyos débitos se 
hayan hecho efectivos por el medio in
dicado; dentro del término de un año 
que se contará desde el dia siguiente al 
de la promulgaion de esta Ley. El de
recho especial para ejerchar este re

tracto es trasmisible á los herederos ó 
causahabientes de los interesados, pe
ro ni unos ni otros podran hacerlo va
ler contra los terceros compradores 
que hayan adquirido las fincas en su - 
basta pública mediante las formalida
des prescritas por la Ley y las Instruc
ciones de Hacienda. En todos los ca
sos el retracto que se concede im
plica la obligación de pagar el prin
cipal debito, las costas de la ejecución 
el interés correspondiente á la demo
ra á razon del 6 por 100 anual.

Lo que se hace público con el fin 
de que llegue á conocimiento de los 
Señores Alcaldes de esta provincia y 
contri buyentes á quienes pueda intere
sar.

Logroño 22 de Junio de 1877.
El jefe económico, Luis M.de Robles.

Juzgados de Diostancia

f Cddi^í.
I

Don José Calderón y Peraero, -Juez 
; municipal propietario del Distrito 
' de San Antonio de esta Ciudad, è 

interino de primara instancia del 
I dicho Distrito.
i
í Por el presente cito, llamo y em- 

plazo à los que se consideran con de- 
’ recho à heredar á Victoriano Oñate 
i Iñigo, soldado de! Ejército de Ultra- 
; mar, natural de Briones, en la pro- 
i vincia de Logroño, soltero y de trein

ta y cuatro años, que falleció abintes- 
lato el dia trece de Marzo último, á 
bordo del Vapor Correo Guipúzcoa, 
en su travesía de la Habana á este 
puerto, para que en el término de 
treinta dias, comparezcan por si ó 
legalmenle representados, en este Juz
gado y por la Escribanía del Infras
cripto, en los autos juicios abintestato 
del referido, à hacer valer en forma 
los derechos de que se crean asistidos.

Cádiz cinco de Junio de mil ocho
cientos setenta y siete.

José Calderón y Pernero.—Eduardo 
Melendez.

Cuba.

Doctor D. Urbano Godoy, Abogado de 
los Tribunales del Reyno, Juez de 
Paz del Oiátrilo Norte de esta Ciu
dad y de primera instancia acciden
tal del mismo.
Hago saber: que en los autos de in

testado del uilramai ino D. Pedro Blaz- 
quez y Ruiz,natural de Logroño, pro
vincia de id, he dispuesto en el térmi- 
no de treinta dia.s citar a ia.s persoo-as 
que se consideren con derecho á la 
herencia a fin de que compaiezcan á 
justificarlo.—Dado en Cuba á doce 
de Abril de mil ochocientos setenta y 
siete.—Antonio Urbano Godoy.—Por 
mandado del S. S.—Pedro Seçnudiao 
Siivof.

AYUNTAMIENTOS

; Viniegra de Arriba 
t j

. Húbiendo terminado la rectificación 
del repartimiento territorial de esta vi- 

j Ha, que ha de servir de base para la 
1 derrama de la contribución en el año 
1 económico de 1877 á 1878, se anuncia 
, á los contribuyentes asi del pueblo co- 
i mo forasteros para que en el término 
i de 15 dias de inserto este aouncio en 

el Boletín oficial de la provincia ha- 
j gan cuantas reclamaciones crean opor

tunas; advirtiendo que trascurrido 
dicho plazo no será oida ninguna re
clamación.

Viniegra de Arriba 21 de Junio de 
1877.

El Alcalde, Saturnino Lazard.

Ollauri.

Hallándose concluido el repartinrii- 
ento Territorial de esta Villa para el 
año económico de 1877 á 78, se es- 
pone en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días para 
que los contribuyentes puedan inspec
cionarlo y presentar en dicho término 
las reclamaciones que estimen justas. 
Ollauri 16 de Junio de 1877.—Presi
dente—El Marques de Teran. -P.M. 
El Secretario Benigno Perez

Anuncios.

VenZa.

Quien quisiere comprar Tabla de 
Cubería de (odas dimensiones y seca 
de cuatro años entiéndase con D. Le
andro Torre, en Solo de Cameros, ó 
con D. Antonio Saenz vecino de San 
Roman.

INTERESANTE.

Tenemos á disposición de los 
Ayuntamientos los impresos ne- 

i cosarios para el reparto de la 
pcontribución territorial. Recla- 
I mándolos se envían A vuelta de 
I correo con tarifa.

Así mismo cuantos documen- 
; tos impresos para su adminis- 
j tracion á precios módicos, lo 
I mismo que los libros tanto en 
! blanco como referentes á sus 
! funciones. Igual rebaja hallarán 

ios sofiores profesores en el ma
terial para su.s escudas, incluso 
el papel pautado que se les es- 
pende á 2^ reales resma de 500 

; pliegos.

EST. TIP- DEF. MENClUÇâ
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